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Puesto de trabajo (LOI.'i1hd¡ull Número Nivel Miles GNpo Olros requisitos

de p!:!lelas

Director ....... Alcalá-l (Alcalá de Henares) . 1 24 389 A/B Funcionarios del Cu~ Técnico y Cuerpo
Especial, ambos de nstituciones. Peniten-
ciarias con dos años de antigüedad.
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Madrid, 14 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José Maria García Alonso.

reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que d..een
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economia y Hacienda,
en el modelo de instancia (anexo I) publicado en la Orden de 30
de enero de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado.. de l de febrero).

Cuando se trate de pue5lOS de trabajo corresjl9ndientes a
Unidad.. de ámbito territorial. se cursarán dos sollcitudes: Una
dirigida al i1ustrlsimo señor Subsecretario del Depanamento. con la
simple relación al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso
orden de preferencia, y otra segunda al respectivo Delegado,
Director o Presidente, en la que, además de la citada relación, se
alegarán los méritos que se ..timen oponunos, según modelos
(anexos n y 111, respecttvamente) publicados con la Orden de 30 de
enero de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadOl> de 1 de febrero).

Tercera.-Las solicitude5 podrán presentarse, dentro del plazo de
quince lilas natural.., contados d..de el día siguiente al de la
publicación de ..ta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en el
de la respectiva Unidad de ámbito territorial, según se trate de
pUe5tos de trabl\io localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuana.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicios, pu..tos de tra~o desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifi..to, y harán constar detalladamente las caraeterls
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Quinta.-Por último, a efectos de cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 21.2.b), de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, o en
el artículo 31.1.c) de la Ley 33/1987. de 23 de diCIembre, de
PresupUe5tos General.. del Estado para 1988, los funcionarios
públicos en servicio activo deberán adjuntar, si son elegidos,
resolución de reconocimiento de grado personal o eenificado
extendido por la Unidad de personal donde se encuentre destinado,
..pecificando el nivel del pUe5tO de trabl\io que se estuviera
desempeñando.

9156 ORDEN de 14 de abril de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer pueSlOS de trabajo
por el sistema de libre designación.

Confonne a lo dispuesto en el aniculo 20.l.b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y I?revio informe de la Secretaria de Estado para la
AdministraC1ón Pública, este Ministerio acuerda anunciar la provi.
sión, por el procedimiento de libre d..ignación, de los puestos de
tratNúo que se relacionan en el anexo de la presente Orden. con
BITeI10 a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

9155 RESOLUCION de 11 de abril de 1988. de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se sella1afecha de incorporación al
Curso de Formación de los ÁSpirantes a ingreso en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

El lila 3 de mayo, a las doce de la mallana, en el Centro de
Estudios Judiciales, tendrá lupr la presentación e iniciación del
Curso de Formación para los funcionarios en prácticas que han
aprobado la 0l."'sición convocada por Orden de 7 de abril de 1987
(<<Boletin Oficial del Estado.. del 24).

Dicho Curso fina1i2ará el lila 7 de julio de 1988.

Madrid, 11 de abril de 1988.-EI Director &eneral, Juan Antonio
Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administra
ción de Justicia.
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ANEXO QUE SE CITA

Puesto de trabajo Número Nivel Complemento Localidad o provincia GNpo Otros requisitosespecífico

DELEGACIÓN DE HACIENDA esPECIAL
DE ANDALUQA

Delegación de Hacienda de Sevilla
Jefe Dependencia de Recaudación.... .. ..... 1 28 1.371.180 Sevilla . ......... A Conocimientos tributa-

rios y de ge5tión recau-
datoria.

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL DE
CANARIAS

Delegación de Hacienda de Las Palmas
Jefe Dependencía Gestión Tributaria..... ... I 28 1.252.308 Las Palmas . .... A Conocimientos tributa~

nos.

Delegación de Hacienda de Madrid
Administrador Hacienda Grupo 2... .... l 28 1.787.268 Fuenlabrada .. A Conocimientos tributa·

nos.

ORGANISMO NACIONAL DE. LoTERlAS
y APUESTAS DEL EsTADa

Jefe Are8' InfonnatiCa-Consej~ro ·Técriic~ ... 1 28 1.106.652 Madrid .... , .... A -
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Puesto de tnlbajo Numero Nivel Complemento localidad o provincia erupo Otros requisitosespecifico

SERVICIOS CENTRALES

Subsecretaría
Consejero Técnico..... ......... 1 28 1.001.796 Madrid ... . ..... A -

ANEXO
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Se conoede un plazo de quince dlas naturales a partir del dIa
siguiente a! de la publicación de la presente Orden en el «Bolelln
Oficial del Estado», para la presentación de solicitudes ante la
Subsecretaria del Ministerio del Interior, Amador de los Ríos,
número 7, 28010 Madrid.

Se formu1arli solicitud indel""!dientepara cada puesto a! que se
aspire, en el modelo de instanCIa (anexo 1) publicado en el «Boletin
Oficial del Estado» de 15 de nOVIembre de 1986, indicando, en su
caso, orden de preferencia a la que deberán .acompañar certificado
de la correspondiente Jefatura de Persnna! acreditativo del nivel del
puesto de trab'lio desempeñado o del grado formalmente recono
cido.

Madrid, 13 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 14 de enero de
1985), el Subsecretario, José Luis Martín Palacio.

Sr. Subdirector ¡enera! de Personal.

9157 ORDEN de 1!J de abril de.l988 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer pruestos de trabajo
por el sistema de libre designacidll.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20. Lb), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y visto el acuerdo del Consejo de Ministros, de fecba 19
de febrero de 1988, sobre determinados aspectos relativos a la
provisión de puestos de trab'lio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

MINISTERIO DEL INTERIOR
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Oen0miDaci6n del puesto Número Nivel Complemento Lo<alidad Oropo Requisitos del puesto
de_

"llCáfico

1. Servkios Cemrtlles:
2.1 Subsecretaria:

Subdirección General de Personal:
Subdirector senera! .................. 1 30 2.203.344 Madrid . .. A -

2. SerWclos Periféricos:
2.1 Gobierno Civil:

Personal Secretaria Gobernador civil . 1 16 164.760 Huesca ... C/D Mmtos preferentes: Conoci-
mientos de taquigrafia y fran-
cés a nivel de conversación.

9158 9159

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se convocan
a libre des;gnación. entre.funcionarios. puestos 'Vacan·
tes en el Ministerio de Éducacidn y Ciencia.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y el punto 3 del Acuerdo del Con""jo de Ministros de 19
de febrero de 1988,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trab'lio que se
relacionan en el anexo a la presente Orden.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince d1as naturales,
a contar desde el siguiente a l3. publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estado», a! ilustrísimo ""ñor Director general
de Personal y Servicios (calle Akalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán, debidamente justificados, aquellos médtos y circun5-
tancias que se <k.~cn hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Director general de Persona! i¡ Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Dma. STo Director general de Personal y Servicios. D~partamento,

ANEXO

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel: 27.
Específico: 1.001.796. Lccalidad: Avila. Grupo: A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 13 de abril de 1988 por la que se anuncia
con'Vocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medias para la Reforma de la Función
Pública y previo informe favorable de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera-Los puestos de trabajo que se convocan por la
p~..ente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el dcsem~ño de 103
mismos.

Segunda-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que dese~n

optar, al ilustrísimo señor Subsecreta¡-;o de Trabajo y Seguridad
Social. .

Tercera-Las solicit'~despodrán presentar:!e dentro del plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «llolelín Oficial del Estado», en el
Registro Geneml del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
calle Agustín de Beth..1ncourt, número 4, o por cualquiera de las
formas que estabh::ce el artículo 66 de la ley de Procedimiento
A-d:ninistrativo.

Cus.."1:&.-Además de los d.;¡tos personales y número de re;istro
de per..onal, los aspi.:.-antes acompa};.arán junto con la solicitud s~


